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PRRCIOS DE LOS ANUNCIO!

Bteie v medio céntimos por palabra. Al ertgi»ti 
ecompaflará un sallo móvil de SO céntimcs por «ade 
faaeralón

Los anuncios obligados al pago, eólo se taeertarda 
previo abono o cuando haya persona en la capitel 
«ae rnspeeda de éste.

La* inserciones se solicitarán del Eiemo. Sr. Gobep- 
ti-ador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, laaldel Excmo. Sr. Capitán general de la Reglón.

* todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, alendo do 
pego los demás que se pidan.

Tampoco llenen derecho más que a nn solo ejem
plar, que ee solicitará en el oficio de remisión del 
original.-los Centros oficiales.

El Boletín Oficial so halla de venta en la Imprento 
dal Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Loa leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
iritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte di as 
de su promulgación, si en ellas no se dispuaiese otra oosa. (Código 
•tvü).
JLae clisppsieioneB del Qobi^rpo son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oncmlmento en ella, y desde cuatro 
■ae después para loe demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de noviembre de 1887).

PARTE OFICIAR 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A- R- pl Príncipe de Asturias 
• Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
e*ntinúan sin novedad en su importante salud.

1 Gaceta 23 abril 1911).

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.499.

AyinUmiaato de h S. H, a Inoorlal Ciudad de ¡angón.
Acordado por este Excmo. Ayuntamiento la modi

ficación de las cuatro básculas de puente que en la ac- 
iLalidad existen en los antiguos fielatos, ampliando sus 
plataformas para que consientan la entrada y peso de 
•os camiones automóviles, se anuncia público concurso 
a fin de que los industriales que lo deseen puedan pre
sentar proposiciones en el Negociado de Hacienda de 
’a secretaría municipal, durante las horas de oficina y 
dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde 

siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En las proposiciones se hará la descripción de la obra 
a realizar y se consignará el coste de la reforma de 
esda báscula: adjudicándose el servicio al firmante de 
la proposición económicamente más ventajosa, que a 
8u vez ofrezca, a juicio del Sr. Ingenieao municipal, 
^■yores garantías de que la transformación ha de res
ponder a la finalidad que se persigue.

Zaragoza, 21 de abril de 1921.— Por acuerdo de 
. • E., Mariano Berdejo.—V.® B 0— El Alcalde Presi
ente, Ce'sar Bailarín.

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Beoretarioa reciban este 
So l k t ín  Of ic ia i., dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de 
ooatumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Bree. Secreiarioa cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar loa números de usté Bo l k t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. , .

1 • '""iini.iu!'! i .u1""..... ",, / ♦ J®L”

CONTINGENTE PROV¡NCfIAL á
Núm, 1.456. ;

Cédulas de notificación a los señores Alcaldes 
por medio del «Boletín Oficiáis,.

El Agente que suscribe ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente

•«Providencia.—-En vista del despacho de apremio 
qup antecede, expedido por el señor Presidente de la 
Diputación y Contador de fondos provinciales, respec
tivamente, de cuyo documento resulta que el Ayunta
miento de Villadoz se halla adeudando a la Excelen
tísima Diputación por el reparto provincial del ter
cer trimestre del año de 1920-21, la suma de cua
trocientas veinticinco pesetas cincuenta céntimos; 
requiérase al Alcalde Presidente de 1a Corporación mu
nicipal, de conformidad con lo dispuesto ed el aparta
do D del art. 109 de la Instrucción de 26 de abril de 

' 1900, para que en el término de ocho días que señala 
¡ la regla 1 ® del apartado A del mismo artículo, satisfa- 
i ga el descubierto certificado y dietas devengadas; aper
; dibiéndole de que, transcurrido dicho plazo, se proce- 
I cerá al embargo del 25 por 100 de las rentas y dere
' chos del Municipio, con inclusión de la existencia en 

Caja, y por si del curso de este expediente se derivaran 
las responsabilidades de que habla la letra F del preci
tado artículo, requiérase también al Secretario del 
Ayuntamiento de esta localidad, para que manifieste 
las personalidades que forman en la actualidad la 
Corporación municipal. Lo mando y firmo en Villa
doz, a la de abril de 1921.— El zXgente ejecutivo, 
Agustín Fustiñana.»

Y habiéndose negado a recibir y firmar la presente 
papeleta, se les notifica por medio del Bo l e Nt n  Of ic ia l  
de la provincia.

Señores Alcalde y Secretario de Villadoz.
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El Agente que suscribe ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente
tProvidencia.—En vista del despacho de apremio 

que antecede, expedido por el Sr. Presidente de la ui- 
putación y Contador de fondos provinciales, respectiva
mente, de cuyo documento resulta que el Ayuntamien
to de Alarba se halla adeudando a la Excelentísima 
Diputación por el reparto provincial del cuarto tri
mestre del año 1920-21, la suma de 255 pesetas setenta 
v cinco céntimos, más las dietas; requiérase al Alcalde- 
Presidente de la Corporación municipal, de conformi
dad con lo dispuesto en el apartado D del art. 109 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, para que en el 
término de ocho días que señala la regla 1. del aparta
do A del mismo artículo, satisfaga el descubierto certi

ficado y dietas devengadas;apercibiéndole deque, trans
currido dicho plazo, se procederá ai embargo del 2» 
por 100 de las rentas y derechos del Municipio, con 
inclusión de la existencia en Caja, y por si del curso de 
este expediente se derivaran las responsabilidades de 
que habla la letra F del precitado articulo, requiérase 
también al Secretario del Ayuntamiento de esta locali
dad, para que manifieste las personalidades que for
man en la actualidad la Corporación municipal. Lo 
mando y firmo en Alarba, a ¡1 de abril de 1921.-Bl 
Agente ejecutivo, Agustín Fustiñana.»

Y no habiendo autoridad a quien hacer la notmea- 
ción, se hace por medio del Bo l e t in  Of ic ia l  de E* 
provincia. .

Señores Alcalde y Secretario de Alarba.

-sam

Núm. 1.457*

6.* DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO
Relación de las licencias de pesca expedidas por esta Dioisión en el mes aeteal.

Núe. de 
♦Men. d

FECHA 
■ LAS LIO INOIAS

26
27
28
29
80
81 1
32
33
34
85
86
37
38
89
40
41
42
48
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
66
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70

1 marzo ....
1 — ....
1 -• .. .
1 — ..«.
2 —• • • • •
3 — • •
7 — ....
9 — . .

ío — ....
10 — ... 
10 — ....
10 — .. •
11 — ....
11 — .... 
12 — ....
12 — =... 
14 — ..
14 — ...
15 —■ ....
15 ' — ....
15 — ....
16 — ....
17 — ....
17 - ....
17 — ....
17 — ....
17 — ....
17 — ....
17 — ....
17 — ....
17 — ...
17 — ...
17 — ...
17 - ...
18 — ...
18 — ...
18 -- ...
21 — ...
21 — ...
21 — ...
21 - ...
21 — ...
21 — ... 
22 — ...
22 — ...

D

J

NOMBRES
OS LOS INTKRBSADO8

. Valentín Fervor, 
Francisco Gil . ..... 
Rafael Castán .. . • 
¿osó M.* Gracia.....  
Faustino Gracia..,.. 
Eladio García..... .. 
Cándido Bes...........  
Toribio Alejandre.... 
José López ............. 
Juan Gracia...,..... 
Manuel Casado . ...• 
Remigio Lorén,,,. 
Arturo Garcés . ■ • • • 
Félix Escobedo , ... 
Julián Grau..........  
Pascual Navarro ... 
José Rubio ........  
Estanislao Andrés,. 
Salvador Izquierde 
Antonio González.,. 
Pedro Sánchez...  
Francisco Goyena .. 
Joró Tivol. ...........  
Ramón Gorman, 
Isaac Ramos., .... 
José Gutiérrez..... 
César Remón....... 
Maximino Ruiz..  
Francisco Ganul... 
Crispió Gracia ..  
Mariano Buil.... .  
Bernardo Rodea . 
Antonio Bartolomé 
Mariano Gracia.... 
Pabo Bespin ...... 
Nicolás Nougués.. 
Antonio Castillo .. 
Miguel Pascual.... 
Donato Abrego ... 
Norberto Baipes... 
FJipc Rupéroz... . 
Antonio Blanco.... 
Juan Martínez. 
José Huesca... 
Valero Martínez..

EDAD

AÜOB.

46
46
35
29
21
68
37
26
30
72
28
16
41
40
51
43
51
49
33
45
53
49
59
28
41
30
18
43
21
16
43
42
35

55
39
49
51
20
25
40
46
59
58
43

VECINDAD

Zaragoza .. 
Id........  
Id. ... 
Id........  
Id. . .. 
Id........

Quinto ...
Zaragoza..

Id............
Id. ..
Id. ^.;
Id. ...
Id. ...
Id. ...
Id. ...

Gallur ..
Zaragoza., 

Id. ..
Escatrón
Ateca ....

Id. ...
Zaragoza .

Id. ...
Id. ..
Id. ..
Id. ...
Id. ...
Id. ...
Id. ...

Gallur ... 
Zaragoza. 
Alcalá ,.. 
Alhama.. 
Zaragoza

Id. ..
Id. ..

Grisén .. 
Zaragoza

Id.
Id. ..
Id. ..
Id. ..
Id. ,.
Id. . 
Id. ..

PROFESION

Jornalero
Id.
Id.

Empleado 
Propietario

Id.
Jornalero 
Empleado

Id.
Jornalero 

Id, 
Id.

Empleado 
Jornalero 
Empleado 
Pescador 
Jornalero 
Empleado 
Jornalero 
Escribiente 
Sastre 
Retirado 
Jornalero

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Alguacil 
Carpintero 
Veterinario

, Jornalero
, Propietario 
. Militar 
, Jornalero
. Id.
. Id.

Id.
, Militar
. Empleado

I Jornalero
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Núm. 
de 

■orden.
FECHA

DE LAS LICESCIAS
NOMBRES 

DE LOS INTERESADOS
EDAD.
Años.

7t 23 marzo .... Alfredo Ichaso ... ., .. ... 40
72 23 — .... Julián Martínez......................... 41
73 23 - .... Antonio Borrás.............. ... . 21
74 23 — .... Carlos Riiselga .......................... 58
75 23 — .... Jesús Villaverde........................ 35
76 26 — .... Saturnino Vallespín................ 38
77' 26 — . ... Cayetano Estrada*................... 37
78 26 — .... Podro Escobar............................. >
79 26 — .... José Usón ........ . ........................ 35
80 26 — .... Pablo Campos.......... .................. 45
81 26 - .... Luis Minuesa.......... .................... 46
82 26 — ..., José Domínguez........................ 43
83 26 - .... Juan Pellejero............................. 48
84 26 — .... ' Generoso Gómez.........................54
85 26 — .... Diego Escudero........................... 36
86 26 - .... Antonio Isal................................. 30
87 26 - .... Francisco Villalongua........... 27
88 26 - .... Pascual Andrés........................... 55
89 26 - .... Cipriano Magdalena................. 69
90 26 — .... Vicente Marcuello..................... 56
91 26 - .... Antonio Pérez........................... 61
92 26 — ... Valero Castillo.......................... 51
93 28 — .... Antonio Veíilla.............. ............ 5894 26 — .... Francisco Pérez......................... 46
95 26 - .... Manuel Pérez...,....................... 29
96 26 — ... Mariano Manzón......................... 30
97 29 — ... V icen te Pene! la......................... 56

• 98 29 — ..., Antonio Rodríguez................... 32
99 29 — .... Santiago Sebastián................... 40

100 29 - .... Manuel Marín.,, 31101 29 - .... Pablo Jiménez............................. 32102 29 - . ... Francisco Boix,......................... 41
103 30 - ... Manuel Calvete........................... 49
<04 30 — ... José Jordana............................... 17
105 30 - .... José Gonzalvo.............................. 1 38
106 31 — ... Francisco Padilla........................ 1 »

VECINDAD PROFESION

Zaragoza ...........................
Id...............................
Id.....................................
Id.....................................
Id........................  . ...
Id.....................................
Id...................................

Belchite,... .....................
Id.....................................

Zaragoza ... .................
Id.................... ..............
Id.....................................
Id...................................
Id.................................... •.
Id.............. ......................
Id.................................
Id.................................
Id....................  .

Id.....................................
Id.....................................
id......................... ............

Belchite. .. .. ............
Id................................... .
Id. ....................... .
Id.....................................

Zaragoza .........................
Id...................................
Id.....................................
Id.............. ....................
Id........................... * ....
Id................ . ..................
Id.....................................
Id.................. ..................
Id................................... .
Id.

Jornalero
Id.
Id.

Empleado
Id.

Jornalero 
Id.

Comercio 
Id

Jornalero 
Empleado. 
Jornalero.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Confitero 
Telegrafista 
Jornalero. 
Industrial 
Jornalero.

Id.
Guarnicionero 
Practicante 
Comercio 
Carpintero
Industrial
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Estudiante 
Jornalero 
Agente de Seguridad

Zaragoea, 31 de marzo de 192!. — El Ingeniero Jefe, Pedro A yerbe.

SECCIÓN SEXTA
Núm. i.5oi.

Ariea.
* c-l día >8 del actual, y hora de las once do su ma-
**na y con sujeción al pliego de condiciones, tendrá 

en cala Alaldía el arriendo en pública subasta 
_c* impuesto establecido sobre las carnes que se sacri- 
’^uen para el consumo público.
* *riza, 23 de abril de 1921.— El Alcalde, Antonio 
lloros. -

Núm. i.Soa.
Caspe.। Habiendo solicitado D. Francisco Repolles Biclsa 

j •^lalación de un motor eléctrico de cinco caballos 
juerza para el funcionamiento de una fábrica de 

JUallcLen *a c®5a de su propiedad, sita en la calle 
día 0 ^oyo* núm. 9, se abre información de quince 

<luranle *os cuales serán oídos los vecinos más in- 
diatos al lugar de la instalación.

p/^spe, a 22 de abril de 1921.—El Alcalde ejerciente, 
^Rencio Cirac.

Núm. t.Soo.
Bordalba.

,¡ian?r dimisión voluntaria del que las venía desempe- 
Hjo'0* sc ^a^an vacantes las plazas de Inspector de 
de nc X Sanidad pecuaria y de Inspector de carnes 
de (7tC puc^°> dotadas con el haber anual cada una 

cscientas sesenta y cinco pesetas; que hacen un

total de setecientas treinta pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal.

Los señores Veterinarios podrán solicitar ambas pla
zas con urgencia para su provisión inmediata, a esta 
Alcaldía, por espacio de ocho días, pasados los cua-* 
les se proveerán.

Bordalba, 8 de abril de 1921.— El Alcalde, P. O., 
Simón de Miguel.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
■toieleitorlae.

*a/o epcreiMmiwto de lev dicUradoi rebelde! de wc»rnr 
ew loe demM reepowtabilidttdei legatee, de no vreeentaree Ue 
proeeeadoe que a conlinuacidn ee expreeau. en el plato que 
te lee ^ja a co«4ar deede el día de la publicación del anun- 
cio_ en elle periódico ojldal y ante el Juet o Tribunal que m 
tedalA, te lee cita, llama y emplata, encaroándoee a todti 
lu Auloridadee y Agentee de la policía judicial procedan * 
la bueca, captura y conducción de aquCvloi, poxidndolot « 
diepoeición de dicho Juet <» IHlnkal, con arreglo a loe ar
tículos 512 y 888 de la leu de Ktt-juiciamiento criminal, 66 
del Código de Jueiida Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
SANJUAN MAR FINEZ, Gonzalo, hijo de desco

nocido y de Pilar; natural de Zaragoza, soltero, zapa
tero, de veinte años, estatura 1.677 m., domiciliada
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úh ¡mámente en Zar-go.. Azoque oncuenta I Ya fin de qu», «g^oD. ^0^=^

SaÍs"?»""» •'»«
noZ-El Capitán Juez instructor, Saturnino Bueno.

MPRFD1A SANCHEZ* Berñardino; de treinta y 1 Z.rago*. - San PaMo
treVaiios soltero, jornalero, de estatura un metro seta- Millaruelo Durango, Juez de primera mstan-
cieñtos doce mil-metros, hijo de José y de José a sol- « dcl disuit0 de 3an pablo de Zaragoza; 

dado sustituto del regimiento de Castej6n Hago saber: Que para pago de crédito,
^Tas6 Armas (Zapuza),' enclrudo p£ deserción; costas,pública^a de los bie- 

y tdneo pesetas.
JuázinsU^mr^elreg.^ Un mmado^c™.inoren veintiocho (d. .

mero setenta y cuatro, residente en Huwca- Un armado aparador de roble: en doce id.
Huesca, once de abril de mil Una mesa cuadrada de haya con ruedas, en seis id.

uno.—Es copia: El Secretario hmiho Aitadd.-Visto d. en quuK
Bueno, El Comandante Juez, Fabregues. Una siHería, compuesta de seis-sillas, dos bu.aca

JUZGADOS qp pr ime r a  in s t a n c ia  .
KT, , „ Uñ armario de roble para ropa: eh quince id. ..
Num. i.5°3- • Un reloj de caja: en diez id. en

Karanoz* — Pilar. I Una mesilla de noche con piedra de marmol.

SC Un lavbbo con piedra de marmol: en diez id.
Una cría de cerdo: en diez id. .
Que para el acto del remate, que tendrá lugar en 

Sala-audiencia de este Juzgado situado Democracia, 
número sesenta y dps, he señalado el día siete de j 

^Q^'t^rZ^en la deberán loa H- 

citadores consignar previamente en la mesa del Juz 
gado o en =1 L.blíei^ienro destinado o efecto un. 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento efect 
de la tasación, sin cuyo requisito no serán

Que no se admitirán posturas que no cubra" , 
dos terceras partes de la tasación, podiendo hacerse 
remate a calidad de ceder a un tercero.

I Dado en Zaragoza, a veintidós de abril de md n 
vecientos veintiuno.—José Millaruelo.—Ante mi, . 

nuel Serrano.

Cédula de notificación.
F1 señor Juez dé primera instancia del distrito del 

Pilar de Zaragoza; en el juicio declarativo de menor 
cuantía, promovido ante este Juzgado por el; p^ura- 
dor D Dionisio Lázaro, en nombre de D. Kobert 
Leglise contra D Ignacio Camero Losa reos, mayor de i 
e ,cnía ,su domi±neen0 oí;
lie de Palafox, húmeros veintitrés y veinticinco, piso 
egundollzquie^da, cuyo paradero se ignora, que se 

bailaba declarado en rebeldía y representado por los 
estrados del Tribunal, a solicitud de la parte det"ardan- 
te se ha acordado se notifique a dicho demandado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva di- 

CC^Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, a veintidós 
de febrero de mil novecientos veintiuno: El señar do 
Eugenio de Arizcun y Carrera, Juez de Pn[pera ins 
rancia del distrito del Pilar de la m*sma: habiendo . 
visto 1QS presentes autos de juicio ordinario de menor 
cuantía, seguido entre pa.tes, deja una, como de- 
mándame,gD. Roberto Leglise Escalada mayor de | 
edad, casa lo, industrial y vecino de l ola de Lena, ; 
representado por el Procurador Lázaro y dirigido por , 
el letrado D. A ntonio Lázaro, y de la otra, como 
demandado, D. Ignacio Camero Losarcos, mayor de 
edad softero, cesante y de esta vecindad, y por su 
rebeldía en los estrados del Tribunal, sobre reclama
ción de cantidad; y-Re$ultando:........

Pallo —Que debo condenar y condeno al demanda
do D. Ignacio Camero al pago a D. Leghse de
la ca Hidad de dos mil pesetas, importe de las le ras 
presentadas, intereses legales de esas sumas, mas el m- 
porte de las costas causadas en las diligencias prepa - 
mrias de la acción ejecutiva, que no llegan a yantas 
pesetas y a las de las causadas en este juicio. As. por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y íirmo.-Eu 
genio de Arizcun». .

• Publicación— Leída y publicada fue la se"tc"^ 
que antecede, en el día de su fecha, por el señor don 
Eugenio de Arizcun y Carrera. Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza, estando cde
brando audiencia pública por ante mi el m. rásenlo 
cretario, de que doy fe.-Ante mi, P. D. de D. Angel 
Arnáu, Vicente Arregui, O. H.»

-------- ---------—————

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de la Acequia de ChodeS-

Con objeto de tratar sobre reforma de las 
ciones por que se rige esta entidad, se convoca 
general extraordinaria a todos los participes e 
acequia para hacer Sindicato de Riegos, la n ja 
lugar el día i de mayo, a las dos de la .arde, e 
Casa Consistorial. ^,ukrarse

Si por falta de numero no pudiera celeb g 
dicho día, se verificara en segunda n el!«
del mismo, a igual hora y en el mismo sitio, yen 
se tomará acuerdo con los que concurran. p ¡den'

Cnodes, 11 de abril de igzr.-El Alcalde-1 resi 
te, Pedro Campos. ',1 1 ,

Imprenta del Hospicio.
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